
GLORIA EDITH LINARES G. 
ABOGADA 

Carrera 7ª No 12- b -63- oficina 802 Edificio San Pablo, móvil 313 8885612, E. mail gloriae1759@yahoo.com 
Bogotá D.C. 

Apulo,  18  de diciembre   de 2020. 

 
 
DOCTOR  
JOSÉ ALEXANDER GELVES ES PITIA. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL. 

 APULO CUNDINAMARCA. 

E.              S.              D. 

 
  

REFERENCIA : RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN    SUBSIDIO 

DE      APELACIÓN 
 

PROCESO   : DEMANDA DE TITULACIÓN DE  
PEQUEÑA  ENTIDAD ECONÓMICA 
AGRARIA 

RADICADO   : 2019.0070 
 

DEMANDANTES  : MARÍA FRANCY ROBAYO CÁRDENAS. 
C.C. No 39.757.804 de Bogotá. 
LUIS ARMANDO RODRÍGUEZ TORRES. 
C.C. No 79.115.536 de Bogotá. 

 
DEMANDADOS :     HEREDEROS DE:  

MARÍA EMELINDA CÁRDENAS DE 
BETANCOURT 
C.C. No 20.357.713  

 
      VÍCTOR MANUEL BETANCOURT CÁRDENAS. 
                                   C.C. No 11.450.460 
                                             

VIRGELINA BETANCOURT CÁRDENAS 
                                             C.C. No 21.015.493 
      

ISAURO BETANCOURT CÁRDENAS 
  C.C. No 11.450.458 
 

ISRAEL BETANCOURT CÁRDENAS 
C.C. No 79.120.260 

                                           
 GONZALO BETANCOURT CÁRDENAS 



 C.C. No 3.044.827 
 
MARÍA GLADYS BETANCOURT DE ROZO 
C.C.No 20.685.749 

                                                  
JORGE BETANCOURT CÁRDENAS 
 C.C. No 3.074.673 
 
CARLOS JULIO BETANCOURT CÁRDENAS 
C.C. No 3.149.263 
 
MARÍA EMELINDA CÁRDENAS VDA DE 

BETANCOURT 
C.C. No 20.357.713  

 
A:   MARÍA EMELINDA CÁRDENAS VDA DE BETANCOURT 

C.C. No 20.357.713 
 
Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
     
GLORIA EDITH LINARES GALINDO, persona natural, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 41.787.619 expedida en Bogotá, 

abogada titulada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No 223.424, 

expedida por el Honorable Consejo Superior de la judicatura, con domicilio 

profesional en la carrera 7ª No 12 b 63 oficina 802, Edificio San Pablo, móvil 

3138885612, Email-gloriae1759@yahoo.com de la ciudad de Bogotá. 

Señor juez, con todo respeto y dentro del término legal me dirijo a su honorable 

despacho para interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación sobre 

el auto de fecha once (11) de diciembre del año 2020 y notificado el dia catorce 

(14) de diciembre del mismo año con fundamento en lo normado en los artículos 

318 y 320 del Código General del Proceso. 

1. Señor juez, con el debido respeto; su despacho inadmite la demanda de 

TITULACIÓN DE PEQUEÑA  ENTIDAD ECONÓMICA AGRARIA, cuyo 

radicad es: 2019.0070, porque la demandante no cumplió con lo ordenado 

mediante providencia de fecha veinte (20) de noviembre del año 2020.  

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO 

PRIMERO: Señor juez: no me explico que sucedió con el escrito de subsunción 

que envié el dia 30 de noviembre del año 2020, a las 4:21 minutos de la tarde al 

correo: jprmpalapulo@cendoj.ramajudicial.gov.co, para dar cumplimiento a lo 



ordenado por su despacho en el auto antes mencionado, toda vez que fue enviado 

en Word, y así esta demostrado en mi correo personal y lo certifico con los 

pantallazos que anexo a este recurso. 

SEGUNDO: Me manifiestan mis poderdantes que la señora, MARÍA EMELINDA 
CÁRDENAS DE BETANCOURT, no dejo testamento y que no existe ningún 
proceso de sucesión de sus bienes. 
 
Los actos posesorios realizados por mis poderdantes los señores, MARÍA 
FRANCY ROBAYO CÁRDENAS, y LUIS ARMANDO RODRÍGUEZ TORRES,  en 
los predios materia de este litigio se describen de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: En el Lote No. 1 con extensión de 933.90 M2, que linda por el Oriente 
en extensión de 29.21 mts con predio de hijuela de Helena Betancourt Camacho, 
por el Occidente en extensión de 29.21 mts,  con vía carreteable que comunica a 
Apulo con el Municipio de la Virgen Cundinamarca; por el Norte con extensión de 
34.09 mts, con casa de Carlos Julio Betancourt Cárdenas. Por el Sur en extensión 
de 33.01 mts, con la casa materna de María Hermelinda Cárdenas de Betancourt 
y la cancha de microfútbol y encierra. Ubicado dentro de uno de mayor extensión 
denominado lote “A”. Con extensión de 97.526 m2. Según Certificado de tradición 
matricula inmobiliaria No. 166-76890 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la Mesa Cundinamarca, el cual se segrega del lote No. 1 ubicado en la 
vereda el Naranjalito del Municipio de Apulo, cuyos linderos y demás 
especificaciones obran en escritura no. 285 del 11 de agosto de 2006. De la 
Notaria Única de Tocama. 
 
Son los siguientes: 

 
a) Inicialmente lo mandaron a encerrar con postes de madera aserrada en los 

4 costados. 
b)  Colocaron  una casa prefabricada con fachada 
c) Sembraron Jardín  consistente en  duranta y zungla  
d) Le colocaron un portón a la  entrada del predio 
e)  mandaron a hacer un Barbiquiu 
f) Le hicieron Yacusi 
g) Mandaron a hacer un Cuarto de maquinas, otro para  herramientas 
h) Mandaron a hacer un Baño auxiliar  
i) Le instalaron Tres (3 ) tanques para almacenamiento de agua, uno (01)  mil 

(1000)  y dos (02) de dos mil (2000) litros  
j) Servicios domésticos consistentes en  luz y agua 
k) Hay Prado  

 
SEGUNDO::  En el Lote No. 2 con extensión de 11.743 M2, que linda: por el Norte   
en extensión de 266.55 metros con predio de la sucesión de Parra Castiblanco, 
por el Sur en extensión de 230.45 mts, con Edelmira Cárdenas de Betancourt.  Por 
el Oriente con extensión de 64.32 mts, con William González Pinzón con extensión 



de 9.53 mts con servidumbre. Por el Occidente en extensión de 42.18 mts, con 
predio de María Edelmira Cárdenas y encierra, Ubicados dentro de uno de mayor 
extensión denominado lote “A”. Con extensión de 97.526 m2. Según Certificado de 
tradición matricula inmobiliaria No. 166-76890 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la Mesa Cundinamarca., el cual se segrega del lote No. 
1 ubicado en la vereda el Naranjalito del Municipio de Apulo, cuyos linderos y 
demás especificaciones obran en escritura no. 285 del 11 de Agosto de 2006. De 
la Notaria Única de Tocaima.  Por lo tanto tienen derecho a solicitar a su favor la 
titulación de pequeña entidad económica agraria, son los siguientes: 
 

a) inicialmente Lo mandaron a encerrar en los cuatro (04) costados   con 
postes de madera aserrada, dejando servidumbre de dos y medio metros 
en cada lado del lote en mención, esta labor fue realizada por el señor 
BERTILDO ROA.  

b)   luego manaron sembrar 1500 árboles de cacao, con un préstamo que 
solicitaron mis poderdantes al Banco Agrario, por un valor de ocho 
(8.000.000.oo) millones de pesos, siembra que no dio frutos como se 
esperaba y después de varios años  fueron talados en su mayoría y 
remplazados por la siembra de 50 árboles de  aguacate Lorena y otros de 
papelillo,  también mandaron a  injertar  varios árboles de mango y 
naranja con limón, por ultimo cuenta  con bastantes matas de plátano 
sembradas en este lote, no cuenta con servicios domésticos. 

 
Señor juez, mis poderdantes han ejercido la posesión de los dos predios 
aquí mencionados de manera libre, NO clandestina, pacifica, ininterrumpida, 
siendo conocidos por los vecinos como propietarios desde hace más de 13 
años, Por lo tanto tienen derecho a solicitar a su favor la titulación de pequeña 
entidad económica agraria.   
 

 
 PETICIONES 

 
1. Señor juez, con el debido respeto le pido se sirva revocar en su totalidad el 

auto de fecha once (11) de diciembre del año 2020 y notificado el dia 
catorce (14) de diciembre del mismo año, el cual     inadmite la DEMANDA 
DE TITULACIÓN DE PEQUEÑA  ENTIDAD ECONÓMICA AGRARIA, 
cuyo radicado corresponde a 2019.0070. 

 
2. En caso que el recurso de reposición interpuesto no reponga la decisión 

dictada en el auto de fecha once (11) de diciembre del año 2020 y 
notificado el dia catorce (14) de diciembre del mismo año, solicito me 
conceda el recurso de apelación. 
 

3. En el evento que este recurso interpuesto  sea resuelto favorablemente, le 
solicito al señor juez con el debido respeto continuar con el presente  
proceso. 



 

PRUEBAS 

Con el fin de probar el derecho reclamado, me permito allegar los siguientes 

documentos: 

 

A. Tres (03) pantallazos del correo enviado al juzgado el dia 30 de noviembre 

del año 2020, donde se evidencia que el archivo se envió en formato Word, 

sin ningún recorte de la información. 

B. :Copia certificado de tradición del predio identificado con la matricula 

inmobiliaria No 166-76890 de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de  la Mesa Cundinamarca. 

Del señor juez. 

 

Atentamente, 

 

 

GLORIA EDITH LINARES G. 

C.C. No 41.787.619 de Bogotá. 

T.P. No 223.424 del C. S. J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 


